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Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

MIGUEL GABAL LANAU Presidente Comisión Valoración 27/09/2024 10:47:00

 CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE LISTA DE ESPERA 

PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

TÉCNICOS ESPECIALISTAS DE LABORATORIO Y TALLERES,  

RESTO DE ESPECIALIDADES 
 REFERENCIA CL-07/2024 

 ACUERDO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN, DE FECHA 
26 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 
 

Finalizado el proceso de valoración de las personas que se presentaron, para formar parte de la 
creación de una lista de espera para cubrir con carácter temporal puestos de la Escala de Técnicos 
Especialistas de Laboratorio y Talleres, especialidad Resto de especialidades, en el Servicio de 
Líquidos Criogénicos, la Comisión de Valoración ha acordado: 

PRIMERO: Hacer pública la puntuación total obtenida por las personas candidatas que han 
superado el procedimiento: 

Apellidos y nombre Fase 1 
Fase 2 

Total 
Examen Prueba práctica 

BORRELL SANZ, CARLOS JOSÉ 13,90 15,00 25,70 54,60 

BRETÓN HERNÁNDEZ, TOMÁS 13,80 18,00 21,60 53,40 

CASTELLOT ABRIL, EVA 11,23 18,00 20,50 49,73 

FINOL JUAN, LUIS DAVID 79,30 20,00 29,00 128,30 

GOTOR MONTAÑÉS, RUBÉN 19,40 17,00 25,70 62,10 

ROY MARTÍN, ADRIÁN 14,00 17,00 20,30 51,30 

 

SEGUNDO: Conceder un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del 
presente acuerdo, para presentar las alegaciones a la Fase 2 a que hubiere lugar. 

Las alegaciones se presentarán a través de la siguiente dirección: https://sede.unizar.es/solicita. 
Para acceder a la sede electrónica el interesado podrá utilizar certificado electrónico digital, el 
sistema de identificación Cl@ve o claves concertadas (NIP y contraseña) válidas en la Universidad 
de Zaragoza. 

TERCERO: El presente acuerdo se publicará en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad (e-
TOUZ) accesible en sede.unizar.es 

También se podrá consultar en la siguiente dirección de internet: 

https://recursoshumanos.unizar.es/pagina-inicio/seleccion-de-personal-inicio 

 

Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 
39/2015, Miguel Gabal Lanau, Presidente de la Comisión de Valoración. 
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